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RESOLUCION BI MINISTERIAL NO OO1'2O21

La Paz, 13 de enero de 2021

vrsTos:

El Informe Técnico INF/MDPyEP/DGP No 0!6012020 con Hoja de seguimiento MDPyEP/2020-

09839, emitido por el M¡n¡ster¡o de Desarrollo Productivo y Economía Plural; el Informe

Técnico MEFP/VPSF/DGSF/USSF/N" O0212021; el Informe Legal MEF?/DGAJ/UAJ/No 004/2021

em¡tido por el M¡nisterio de Economía y Finanzas Públicas y todo lo que convino ver y se tuvo

presente.

CONSIDERANDO:

Que la constitución Política del Estado, señala en el Artículo 306 en el Parágrafo I que el

modelo económico boliviano es plural y está orientado a mejorar la calidad de vida y el viv¡r

bien de todas las boliv¡anas y los bolivianos; el Parágrafo II señala que la economía plural

está const¡tu¡da por las formas de organización económica comunitaria, estatal, privada

y social cooperativa y el Parágrafo III establece que la economía plural articula las diferentes

formas de organización económica sobre los pr¡ncipios de complementariedad, reciprocidad,

solidaridad, redistribución, igualdad, seguridad jurídica, sustentabilidad, equilibrio, justicia y

transparencia. La economía soc¡al y comunltaria complementará el interés ind¡vidual con el

v¡v¡r b¡en colect¡vo.

Que el Parágrafo I y III del Artículo 318 de la Constituc¡ón Política del Estado, señala que el

Estado determinará una política productiva ¡ndustrial y comercial que garantice una oferta de

bienes y servicios suficientes para cubrir de forma adecuada las necesidades básicas

internas, y para fortalecerla capacidad exportadora; y fortalecerá la ¡nfraestructura

product¡va, manufactura e ¡ndustrial y los servicios básicos para el sector productivo.

Que el Parágrafo I y II del Artículo 330 de la Constitución Política del Estado, determina que el

Estado regulará el s¡stema financiero con criterios de igualdad de oportunidades, solidaridad,

distribución y redistribución equ¡tat¡va; y el Estado, a través de su política financiera, priorizará

la demanda de serv¡c¡os f¡nancieros de los sectores de la micro y pequeña empresa, artesanía,

comercio, servicios, organ¡zaciones comun¡tarlas y cooperativas de producción.

Que el Parágrafo II del Aftículo 406 de la norma const¡tucional señala que, el Estado

promoverá y fortalecerá las organ¡zaciones económicas productivas rurales, entre ellas a los

artesanos, las cooperativas, las asociac¡ones de productores agropecuar¡os y manufactureros,

y las micro, pequeñas y med¡anas empresas comun¡tarias agropecuarias, que contr¡buyan al

desarrollo económico social del país, de acuerdo a su identidad cultural y productiva.

Que el Parágrafo I del Artículo 94 de la Ley No 393, establece que el Estado part¡c¡pará d¡recta

y activamente en el diseño e implementac¡ón de medidas para mejorar y promover el

financiamiento al sector productivo de la economí.a, a través de las entidades financieras, a f¡n
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de lograr una efic¡ente asignación de recursos para apoyar la transformación productiva, ra

generación de empleo y la distribución equ¡tativa del ingreso.

Que mediante Parágrafo I del Artículo 13 de la Ley No !267, de 20 de diciembre de 2019, del

Presupuesto General del Estado Gestión 2020, dispone que con el objeto de apoyar nuevos

emprend¡mientos productivos, fomento a la producción, infraestructura, exportaciones, entre

otros, se autoriza al Organo Ejecut¡vo constitu¡r F¡deicomisos con ¡nst¡tuciones financieras

autorizadas, los cuales deben ser aprobados mediante Decreto Supremo.

Que el numeral 22 del Artí,.ulo 14 del Decreto supremo No 29897 de 7 de febrero de 2009.

señala que las Ministras y los M¡nistros del Órgano Ejecutivo, en el marco de las competencias

asignadas. al nivel central en la constitución política del Estado tienen entre otras de

atribuciones, emitir resoluc¡ones ministeriales, así como bi-ministeriales y multi-m¡nisteriales en

coordinación con los Ministros que correspondan, en el marco de sus competenc¡as.

Que mediante Decreto Supremo N" 4424 de 17 de d¡ciembre de 2OZO, se autoriza al M¡nisteno

de Desarrollo Product¡vo y Economia Plural a la constitución de dos (2) Fideicomisos para la

Reactivación y Desarrollo de la Industria Nacional; asim¡smo, el Artículo 3 señala que los

recursos de los Fideicomisos autorizados por el c¡tado Decreto Supremo provendrán de: a)

Saldos disponibles de Fideicomisos constituidos con recursos públicos, previstos en las

D¡sposic¡ones Adicionales del citado Decreto Supremo; b) Otras fuentes de recursos internas

y/o externas.

Que el Articulo 4 del Decreto Supremo citado, establece que la finalidad de los F¡deicomisos es

dar financ¡amiento a las personas naturales o jurídicas del sector productivo, para la

sust¡tución de ¡mpoftac¡ones; siendo los beneficiarios de los créditos otorgados conforme

señala el Artí,culo 5 señala que serán beneficiarios de los créditos otorgados por los

Fide¡com¡sos, las personas naturales o juríidicas que cuenten con Número de Identificación

Tributaria - NIT activo, del R{¡imen Tributario Simplificado o Rá3imen General.

Que el Parágrafo I y II del Artí,.ulo 6 del Decreto Supremo N" 4424 señala que el dest¡no de

los crálitos será el financiamiento de capital de operaciones y/o de inversión que tengan por

flnalidad la elaboración de mater¡as primas, insumos y manufacturas que sust¡tuyan

importac¡ones; y el Minister¡o de Desarrollo Productivo y Economía plural, en coordinación con

el Minister¡o de Economia y Finanzas Públicas, establecerán los sectores de los complejos

productivos pr¡orizados a ser beneficiados por los Fide¡com¡sos, los cuáles serán determinados

a través de Resolución Bi-m¡nisterial.

CONSIDERANDO:

Que el Informe INF/MDPyEP/DGP No 0160/2020 elaborado por, el Director General de

Desarrollo Industrial a lvlediana y Gran Escala, el Director General de Planificación, el Director

General de Análisis Productivo, vía los viceministros de Turismo, de comerc¡o Interno, de la

Micro y Pequeña Empresa, de producción industrial a Med¡ana y Gran Escala y dirigido al

Ministro de Desarrollo Product¡vo y Economía plural, señalan que, el Ministerio de Desarrollo
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Productivo y Economía Plural, es responsable de 13 complejos productivos terr¡toriales

pribr¡zados en el actual Plan de Desarrollo Económico Social 2016 a 2020 - PDES tales como

endulzante, textil, lácteos, insumos para la producción, frutkola, carne, transformación de

productos amazónicos, cuero V madera donde el m¡n¡sterlo a ¡ntervenido a través de las

Empresas Públicas y Centros Tecnológicos Innovación Productiva - CETIP; asimismo señala

que los complejos productivos, son concebidos como conjuntos articulados de actores,

actividades, condiciones y relaciones sociales de producc¡ón en torno a las potencialidades

productivas, cuyo objetivo consiste en dinamizar el desarrollo económico y social

sustentable, integral y diversificado en el territorio nacional con orlentación al mercaoo

interno e inserción selectiva en el mercado externo, a fin de afrontar las desigualdades

territoriales marcadas por la heterogeneidad productiva y su inc¡piente articulación entre

los actores y sectores económicos. Los complejos productivos terr¡toriales adqu¡eren mayor

relevancia en el marco de la economía plural, las formas de economía comunitaria, incluyenoo

a los productores mlcro y de pequeña escala, los que en este contexto deberán

articularse a los complejos, s¡endo además la base para el desarrollo del potencial

productivo, vinculado a la producción y transformación con procesos de manufactura e

industria, así como al desarrollo de la economía del conoc¡miento en sus d¡versas

manifestaciones, hacia la construcción de una matriz productiva d¡versif¡cada que

permita lograr las mismas oportun¡dades en todas las regiones y macro regiones del país.

Que por otra parte, el Informe citado señala que Ia act¡vidad económica las "otras indusrnas

s¡n extractivas" han tenido una caiCa de -23,!3o/o en relación al PIB industrial. Los complejos
productivos afectados son cuero, textil, insumos para la producción y madera. A diferencia de

la ¡ndustria de alimentos que tuvo decrec¡miento de 6,50/o; y en lo que respecta al secor
turismo, se resalta que en la presente gest¡ón 140 mil empleos directos e indirectos del sector

' turístico están en riesgo, así como 8,3olo en empresas de viaje y tur¡smo, 47,20o/o en
gastronomía, 31.7% actividades de entretenimiento y 21.6% de hospedaje turístico.

Que respecto a la generación de empleos, el Informe pre citado señala que en Bolivia existen

aproximadamente 727.092 unidades económicas ub¡cadas en el área urbana y en los sefiores
product¡vos, de comercio y servic¡os. De ese total el 0,5 % son grandes empresas; el 9,50/o

son empresas pequeñas y medianas y la mayoría son m¡croempresas; y según el grafico
detal¡ado en el Informe los rubros con mayores empleos, que se encuentran dentro del ámbito
de competencias del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía plural, son las industrias
de: al¡mentos y bebidas, prendas de vest¡r, textires, muebres, metarmecánica; entre ras

principales.

Que asimismo, el Informe de referencia señala que respecto a ras rmportaciones en el rubro de
manufacturas que, los rubros que prácticamente ¡mpr¡can un g0% están relacionados con:
equrpamiento industrial y transporte, sustanc¡as y productos químicos, combustibles, metales
comunes y al¡mentos y bebidas procesados dentro de los cuales se encuentran en atto grado
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los suplementos, complementos alimenticios y aquellos con cual¡dades funcionales, en este

contexto, en función del objetivo principal del Decreto Supremo N" 4424, que es la sustitucion

de ¡mportaciones el Informe efectúa listas de priorización en función de los códigos industriales

CIIU a cuatro dígitos, estableciendo un detalle de los rubros considerados de mayor prioridad

Dor tratar,se de materias primas e insumos que podrían fabricarse en nuestro país, ordenados

de mayor a menor prioridad; de alta prioridad por tratarse de productos que se elaboran en el

país y que tienen alto grado de componente nacional; así como de rubros de alta prioridad por

tratarse de bienes de capital, pero que el país tiene baja capacidad de producción; y aquellos

que son considerados de mediá prioridad por tratarse de productos dinámicos, que generan

empleo, pero que son dependientes de importaciones de materia pr¡ma e insumos y hace

mención a la exclusión de los sectores que no deben ingresar en el marco de la aplicaciÓn del

Decreto Supremo No 4424 de 17 de d¡c¡embre de 2020.

Que el Informe concluye que se debe incluir los sectores que se detallan en las tablas,

considerando las exclusiones de la última tabla, mismas que se revisaron con representantes

del BDP y Banco Unión, acordándose además que conforme al reglamento que está en proceso

de elaboración, se hará conocer la correspondiente codificación cAEDEc, misma que sera

actualizada cada gestión. Para la gestión 2021 se empleará las bases NANDINA 2019 que sera

vinculado al código CIIU Y CAEDEC.

eue asimismo, concluye que el PIB total según activ¡dad económica, al 1er. semestre 2020 (p)

para industr¡a de al¡mentos fue -6,50/o y para la industria s¡n extractivo fue -23,7o/o, ámbito de

competenc¡a directa del MDPyEP; se considera que el fideicomiso aprobado mediante Decreto

supremo No 4474, debe considerar el apoyo a los complejos productivos de: conforme las

Drior¡dades establec¡das en las tablas que se ¡ndican en el presente informe'

Que el Informe Legal INF/MDPyEP/DGAJ/UGJ No 0206/2020, concluye que en mérito al

mandato del Decreto supremo No 4424 y a lo establecido en el Informe INF/MDPyEP/DGP N'

0160/2020 mediante el cual determ¡na los sectores de los complejos product¡vos que se

beneficiaran con los Fideicomisos, corresponde emit¡r la Resolución B¡ministerial por esta

Caftera de Estado y el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Que tanto el Informe Técnico MEFP/VPSF/DGSF/USSF/N' 002/2021 como el Informe Legal

MEFP/DGAJ/UAJ/N. 004/2021 establecen que no existen observaciones de índole técnico al

Informe Técnico INF/IvIDPyEP/DGP N" 0160/2020 y que además existe el marco normativo

suñciente para la emisión de la correspondiente Resolución Bi-Mlnisterial'

Que mediante Decreto Presidencial No 4389 de 09 de noviembre de 2020, se designó al

ciudadano NESTOR HUANCA CHUM como Mlnlstro de Desarrollo Productivo y Economía Plural

y a MARCELo ALEJANDRO NToNTENEGRo GóMEZ GARCÍA como Min¡stro de Economía y

Finanzas Públicas.

w @



-.-l-.,E¡ Mf¡isterio cte
I(arl¡ qe:elrolg rf od,YcljI3

Y ,J €conomía Plural

PORTANTO:

Los Ministros de Desarrollo Productivo y Economia Plural, y de Economía y Finanzas Públicas,

en uso de sus atribuc¡ones establecidas en el ordenamiento legal vigente.

RESUELVEN:

PRIMERO,- Aprobar las tablas relativas a los sectores de los complejos productivos que se

beneficiarán de los Fideicomisos creádos por el Decreto Supremo lf 4424 de 17 de diciembre_

de 2020, mismos que en anexo forman parte indivisible de la presente Resolución Bi-

Ministerial.

SEGUNDO'- Queda encargado del cumplimiento de la presente Resolución B¡ - Ministerial el

M¡n¡sterio de Desarrollo Productivo y Economí,a Plural.

Regístrese, comuní,quese y archívese.
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ANEXO

Tabla 1: Rubros considerados de mayor prioridad por tratarce de materias primas e insumos que
podrían fabricarse en nuestro'país, ordenados de mayor a menor prioridad
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Actividad
industrial

Nivel de
Importación

Capacidad
de

producción
nacional

corpon"ntl
nacional

Intensivo
en mano
de obra

'Probabilidad

de ingresar al
financiamiento

Observaciones

Media Alta Alto Media Media

Con alto grado

de integración

hacia adelante

Media Alta Alto Media Media

Con alto grado

de integración

hacia adelante

Media Alta Alto Media Media

Con alto grado

de integración

hacia adelante

Media Alta Alto Media Media

Con alto grado

de integración

hacia adelante

Media Alta Alto Media Media

Con alto grado

de integración

hacia adelante

Media Alta Alto Media Media

Con alto grado

de integración

hacia adelante

Media Alta Alto Media Media
Con alto grado
de integración
hacia adelante

Media Alta Alto Media Media

Actualmente se
exporta con un
bajo grado de
procesamiento y
la actividad está
desconectada de
la industria
nacional

Media Media Medio-alto
Media-

baja
Media-baja

Es más intensivo
en capital,
Bolivia está
produciendo
urea pero puede
producirse otras
combinaciones,
su grado de
integración hacia
adelante es alta

Media Media Alto Alta 'Media Intensiva en el
uso de capital y

0ll cultivos
plantas no
perenes
(0111 al
0t1q)
012 cultivo
plantas
perenes ,

(0121 al
0129)

014
Ganadería
(0141 al
0149)
0150
Cultivos de
productos
agrícolas en
combinación
con la cría
de animales
U¿

Silvicultura y
extracción
de madera
(0210 al
0230)

03 Pesca y
acuicultura
(0312 y
o?27)

LTLL -
Preparación
e hilatura de
fibras
textiles;
tejedura de
productos
textiles

1820 -
Adobo y
teñido de
pieles;

fabricación
de artículos
de oiel

2412 -
Fabricación
de abonos y
compuestos
de nitróoeno
2610 -
Fabricación
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Actividad
industrial

Nivel de
Importación

Capacidad
de

producción
nacional

Componente
nacional

Intensivo
en mano
de obra

Probabilidad
de ingresar al

financiamiento
Observaciones

de alta
capacidad de
integración hacia
adelante

Alta Baja Medio baja Media-baja

Es más intensivo
en capital, su
grado de
integración hacia
adelante es alta

Alta Baja Medio-alto baja

Baja
Poca

fabricación en
el país

Es más intensivo
en capital, su
grado de
integración hacia
adelante es alta

Alta Baja bajo baja

Baja
Poca

fabricación
en el país

Es más intensivo
en capital, su
grado de
integración hacia
adelante es alta

Alta Baja Medio baja Media-baja

Es más intensivo
en capital, su
grado de
integración hacia
adelante es alta

de vidrio y
productos de
vidrio

24tr -

Fabricación
de
sustancias
químicas
básicas,
excepto
abonos y
compuestos
de nitróoeno
27t0 -

Industrias
básicas de
hierro y
acero

24t3 -
Fabricación
de plásticos
en formas
primarias y
de caucho
s¡ntéti.ó
2429 -
Fabricación
de otros
productos
químicos
ncn
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Tabla 2: Rubros considerados de alta prioridad por tratarse de productos que se elaboran en el
país y que tienen alto grado de componente nacional.
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ImpoÉación
Intens¡vo
en mano
de obra

Probabilidad
de ingresai al

financiamiento
Observaciones

La industria
de alimentos y
bebidas es la

de mayor
tamaño en

Bolivia
La industria

de alimentos y
bebidas es la

de mayor
tamaño en

La industria
de alimentos y
bebidas es la

de mayor
tamaño en

La industria
de alimentos y
bebidas es la

de mayor
tamaño en

Bolivia
La industria

de alimentos y
bebidasss la

de mayor
tamaño en

Bolivia

La industria
de alimentos y
bebidas es la

de mayor
tamaño en

La industria
de alimentos y
bebidas ei la

de mayor
tamaño en

La industria
de alimentos y
bebidas es la

de mayor
tamaño en

flr

A¡.tivida¿l inducf rial
capacadad

de
producción

ne¡inn¡l

Componente
nacional

I
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1513 - Elaboración
y conseruación de

frutas, legumbres y
hortalizas

Media Muy alta Alto Alta Alta

1520 - Elaboración
de productos

lácteos

Media Muy alta Alto Alta Alta

1531 - Elaboración
de productos de

molinería

Media Muy alta Alto Alta Alta

La industria
de alimentos y
bebidas es la

de mayor
tamaño en

Bolivia

1542 - Elaboración
de azúcar

Media Muy alta Alto Alta Alta

1543 - Elaboración
de cacao y

chocolate y de
productos de

confitería

Media Muy alta Alto Alta Alta

1549 - Elaboración
de otros productos
alimenticios n-c.n-

Media Muy alta Alto Alta Alta

1551 - Destilación,
rectificación y

mezcla de bebidas
alcohólicas;' producción de

alcohol etílico a
partir de sustancias

fermentadas

Media Muy alta Alto Alta Alta

La industria
de alimentos y
bebidas es la

de mayor
tamaño en

Bolivia

1552 - Elaboración
de vinos

Media Muy alta Alto Alta Alta

1553 - Elaboración
de bebidas

malteadas y de
malta

Media lvf uy alta Alto Afta Alta

1554 - Elaboración
de bebidas no

alcohólicas;
producclón de

aouaq minerales

Media Muy alta Alto Alta Alta
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Alta Muy alta Alto Alta Alta

Alta lYedia Media Alta ¡4edia

Alta ¡4 uy alta Alto Med¡a Media
Más ¡ntensivos

en cap¡tal

Baja Muy alta Alto lYedia Med¡a
Más intensivos

en cap¡tal

Alta Muy alta Alto Media Media
Más ¡ntens¡vos

en cap¡tal

Atta Muy alta Alto lYedia ¡4edia
Más intens¡vos

en capital

Muy alta Alto Alta lvled¡a
Muy intens¡vos

en capital

Baia Alta Medio ¡4edio Med¡a

¡4ed¡a Alta Med¡o lvledio Med¡a

...-;^'o,,00".-a;,
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Actividad industr¡al Importac¡ón

Capacidad
de

producc¡ón
ná.if¡n¡l

Componente
nacional

Intens¡vo
en mano
de obra

Probab¡lidad
de ingresar al

financlamiento
Obs€rvaciones

3610 - Fabricación
de muebles

3691 - Fabricación
de joyas y artículos

conexos
2691 - Fabricación
de productos de

cerámica no
refractaria para

uso no estructural
2692 - Fabricación
de productos de

cerámica
refraafaria

2693 - Fabr¡cac¡ón
de productos de
arcilla y cerámica

no refractarias
' para uso
estructural

2694 - Fabricación
de cemento, cal y

veso
zoy) - taoícacton

de aticulos de
horm¡gón, cemento

v veso
zybg FaDncacton

de otros productos
0e maoera;

fabricación de
artículos de corcho,

paja y mater¡ales
trenzables

z5ry - r-aDncacron

de otros productos
de caucho
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Tabla 3: Rubros considerados de alta prioridad por tratarse de bienes de capital, pero que el país

tiene baja capacidad de producción.
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Actividad industrial Importación

Capacidad
de

producción
nacional

Componente
nacional

Intensivo
en mano
de obra

Probabilidad
de ingresar al

financiamiento
Obseruaciones

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

Alta Muy baja bajo baja baja
Muy intensivos

en capital

/,

2912 - Fabricación
de bombas,

compresores/.
nrifos v válvr llas

2914 - Fabricación
de hornos, hogares

v nremadores
2915 - Fabricación

de equipo de
elevación y

maninulación

2919 - Fabricación
de otros tipos de

maquinaria de uso
oeneral

2924 - Fabricación
de maquinaria para

la explotación de
minas y canteras y

para obras de
cnnctrr rcrión

zvtS - raDncacton
de maquinaria para

la elaboración de
alimentos, bebidas

v taheaar

lvz9 - FaDflcacton
de otros tipos de

maquinaria de uso
esnecial

zgJU - FaOnCaCtOn

de aparatos de uso
dnméctico n r n

3130 - Fabricación
de hilos y cables

¡iqladnc

3140 - Fabricación
de acumuladores y
de prlas y baterías

orimarias
3150 - Fabricación

de lámparas
eléctricas y equipo

dp ih rminación

3190 - Fabricación
de otros tipos de
equipo eléctrico

3210 - Fabricación
de tubos y válvulas

electrónicos y de
otros componentes

electrónicos

3311 - Fabricación
de equipo médico y

quirúrgico y de
aparatos

nrlnnédinnc

3313 - Fabricación
de equipo de

control de procesos
indr rcl'rieles
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nacional

Intensivo
en mano
de obra

Probab¡l¡dad
de ¡ngr€sar al

financ¡am¡ento
Observac¡ones

3330 - Fabr¡cación
Alta lvluy baja DaJO baja baja

Muy intensivos
en cao¡tal

lf -Lr -
Construcción y
reparación de

buoues

¡4ed¡a Muy baja Medio lvled ia oaJa
Muy ¡ntensivos

en cap¡tal
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Tabla 4: Rubros considerados de media prioiidad por tratarse de productos dinámicos, que
generan empleo, pero que son dependientes de impoftaciones de materia prima e insumos.

Mlnlsterlo de
Desarrollo Produ(:tivo:.'*g Economía Plural

Actividad industrial Importación

Capac¡dad
de

producción
nacional

Componente
nacional

Intensivo
en mano de

obra

Probabilidad'
de ingresar al

financiamiento
Observaciones

Alta Muy alta bajo Alta Alta
Se importa

trigo y harina
de triqo

Alta Muy alta bajo Alta Alta

Producción
dinámica pero
dependiente

de la
importación
de-materias

primas e
¡nsumos

Alta Muy alta bajo Alta Alta

Alta Muy alta bajo Alta Alta

Alta Muy alta bajo Alta Alta

Alta Muy alta bajo Alta Alta

Alta Muy alta bajo Alta Alta

Alta Muy alta bajo Alta Alta

Alta Muy alta bajo Alta Alta

Alta Muy alta bajo Alta Alta

Alta Muy alta bajo Alta Alta
a

Alta Muy alta bajo Alta Alta

/b

,#J,W
\,ebfl¿t),ffu*,+:''

t
Y

1531 - Elaboración
de productos de

molinería
1532 - Elaboración

de almidones y
productos

derivados del
almidón

1541 - Elaboración
de productos de

oanadería

1544 - Elaboración
de macarrones,

fideos, alcuzcuz y
productos
farináceos

similares, (los
productos que son

elaborados con
otras harinas como
quinua tienen un

alto grado de
componente

nacional)
1721 - Fabricación

de artículos
confeccionados de
materiales textiles,
excepto prendas

de vestir. (los
productos de pelos

finos tienen alto
grado de

producción
nacional).

1722 - Fabricación
de tap¡ces y
alfomhras

1723 - Fabricación
de cuerdas,

cordeles,
bramanfpc v rpdec

1729 - Fabricación
de otros productos

textiles n.c-n-

1730 - Fabricación
de tejidos y .

aftículos de punto
v oanchillo

1810 - Fabricación
de prendas de
vestir, excepto
nrendas de niel

1912 - Fabricación
de maletas, bolsos

de mano y
artículos similares,
y de artículos de

talabartería y
ouarnicionería

1920 - Fabricación
de calzado
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CEIAOO PLURIXACIOXAI
DE AOL|VI^

Actividad industrial ImpoÉación

Capacidad
de

producción
nacional

Componente
nacional

Intensivo
en mano de

obra

Probabilidad
de ingresar al

financiamlento
Observaciones

Alta Muy alta bajo Alta Alta

Alta Media bajo Alta Media

Alta Media bajo Alta Media

Alta Media bajo Alta Media

Alta Alta bajo Medio Media

Producción
dinámica pero
dependiente

de la

importación
de materias

primas e
insumos

I

Alta Alta bajo Medio Media

Alta Alta bajo Medio Media

Alta Media bajo Medio Media

Alta Media bajo Medio Media

Alta Media bajo Medio Media

Alta Media bajo Medio Media

Alta Media bajo Medio Media

Alta Media bajo Media Media

2102 - Fabricación
de papel y caÉón

ondulado y de
envasejs de papel y

rarfón
3692 - Fabricación
de instrumentos de

mirsica

3693 - Fabricación
de artículos de

dpnnrfp

3694 - Fabricación
de juegos y

'iuouetes

2422 - Fabricación
de pinturas,
barnices y

productos de
revestimiento

similares, tintas de
imnrpnfa v masillac

2423 - Fabricación
de productos

farmacéuticos,
sustancias
químicas

medicinales y
productos
hnfánirnq

2424 - Fabricación
de jabones y
detergentes,

preparados para
limpiar y pulir,

perfumes y
preparados de

tnradnr
2520 - Fabricación
de productos de' 

nlástico
¿/¿u - raDrrcacton

de productos
primarios de

metales preciosos
y metales no

ferrosos
2811 - Fabricación

de productos
metálicos para uso

estructural
2893 - Fabricación

de artículos de
cuchillería,

herramientas de
mano y artículos

de ferrctería
2899 - Fabricación
de otros productos

elaborados de
metal n.c.p.
EXEPTO LA

FUNDICIÓN DE
oRo

3699 - Otras
industrias
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A*i¡¡il¡¡l i¡l¡ r¡+vial Importación

capac¡dad
de

producc¡ón
ne¡ianal

Componente
Intensivo

en mano de
obra

Probabilidad
de ingresar al

financiamientonacional

manufactureras
n.c.p.

J/¿U -

Reciclamiento de
desperdicios y
desechos no

mefálicoc

Media Media bajo Media Media

3710 -

Reciclamiento de

. desperdicios y
desechos metálicos

Media Media bajo Media Media
. Excepto la
fundición de

oro

@


